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JUSTIFICACIÓN ADICION No 1 CONTRATO 2020-606 SUSCRITO ENTRE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y EFORCERS S.A. 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 

TIPO DE CONTRATO:                         
ORDEN DE COMPRA DE CCE: 
49153 

CONTRATO:    2020-606 

CDP:                                                         

CDP No 477 del 05 de mayo de 
2020 
CDP No 479 del 05 de mayo de 
2020 

CRP:                                                          

CRP No 370 del 27 de mayo de 
2020 
CRP No 371 del 27 de mayo de 
2020 

OBJETO:    

LICENCIAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE GOOGLE APPS 
FOR WORK, GOOGLE VAULT Y 
EL SOPORTE TECNICO PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD. 

PLAZO INICIAL:      

El plazo de ejecución de la presente 
orden de compra será de doce (12) 
meses contados a partir de la firma 
del acta de inicio de la orden de 
compra y de la fecha del 
vencimiento del servicio actual que 
es del 1 de Junio de 2021. 

FECHA DE INICIO 2 de junio de  2020 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL             

1 de Junio de 2021 

VALOR INICIAL:                                      

SETECIENTOS DIECISEIS 
MILLONES DOSCIENTOS 
CIECUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 
M/CTE. ($ 716.258.921) 

VALOR  DE LA ADICION No. 1 

VEINTINUEVE MILLONES  
SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS  MIL  SEISCIENTOS  
CUARENTA MIL  PESOS M/CTE. 
($ 29.746.640) 

NUEVO VALOR DEL CONTRATO   

SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN  
PESOS M/CTE. ($ 746.005.561) 
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NOMBRE DEL 
CONTRATISTA:                 

EFORCERS SA 

IDENTIFICACIÓN - NIT:        
830.077.380 

NOMBRE DEL 
SUPERVISOR:                  

GERMAN CORAL CARDENAS  

 
 
DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD DE ADICIONAR EL CONTRATO 
 
La Subsecretaría de Gestión Corporativa de la entidad, con base en las necesidades 
expresadas por la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
suscribió la orden de compra No 49153, (contrato No. 2020-606) con EFORCERS SA  el 
26 de mayo de 2020, con la finalidad de garantizar el licenciamiento de Google Suite, que 
es una suite de herramientas online - 100% web - para mensajería y colaboración que 
satisface las necesidades fundamentales de la entidad, incrementando la productividad y 
reduciendo costos, todas estas herramientas están hospedadas en la infraestructura de 
alta seguridad y disponibilidad de Google, permite una colaboración segura en tiempo real 
entre grupos de trabajo de cualquier tamaño, acceso a los documentos alojados 
(documentos de procesamiento de texto, hojas de cálculo y presentaciones), el acceso a 
vídeo basado en web y sencillas herramientas de creación de sitios, la información está 
disponible desde cualquier navegador o teléfono smartphone, cuando y donde los 
funcionarios la necesiten. 
 
Actualmente el servicio viene siendo prestado por EFORCERS SA, bajo la orden de 
compra de CCE No 49153, que termina su ejecución el 01 de junio de 2021. 
 
La Secretaría debe garantizar una plataforma de colaboración y comunicación que no 
necesita de un hardware o software especial, un mantenimiento mínimo, con opciones de 
capacidad de almacenamiento ilimitado en el correo electrónico y acceso a las 
aplicaciones de mensajería, calendarios y correo electrónico desde teléfonos celulares y 
otros dispositivos; dando una confiabilidad y garantía del 99,9% de disponibilidad con 
replicación sincrónica de aplicaciones como Gmail, Google Calendar, Google Docs y 
Google Sites. 
 
Desde la suscripción del acta de inicio del contrato 2020-606 (orden de compra 49153), se 
adquirieron 1828 licencias Business las cuales a la fecha ya se encuentran asignadas en 
su totalidad, el contrato se ha venido desarrollando de acuerdo con los requerimientos de 
la Entidad y sus diferentes dependencias usuarias, las actividades de control, seguimiento 
y cumpliendo con los acuerdos de niveles de servicio establecidos. 
 

VERIFICACIÓN DE QUE LA NECESIDAD SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 
 
La presente contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones de 
la Entidad, dentro de la siguiente línea: 
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LINEA PAA 
CLASIFICADA 

SUBSECRETARÍAS 
(CDPs) 

Código; 
UNSPSC 
(Separe 

códigos con ;  
ingrese un 

código válido) 

Nombre del 
proyecto de 

inversión 

Código 
Rubro 

Presupuestal 
y/o Proyecto 

Código 
Fuente 

Financiación 

Código y/o 
NOMBRE META 

Código y/o 
NOMBRE META 

Meta Plan de 
desarrollo 

Meta proyecto de 
inversion 

SGC-105 
81112106 
81112501 
81161601 

Actualización, 
mantenimiento y 
gestión de 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 
para la secretaría 
distrital de 
movilidad de 
Bogotá 

3-3-1-16-5-
56-7570 

118 - MULTAS 

Aumentar en 5 
puntos el Índice de 

Desempeño 
Institucional  para las 
entidades del Sector 

Movilidad, en el 
marco de las políticas 

de MIPG 

5-Desarrollar y 
fortalecer el 100% de 

los sistemas de 
información 

administrativos de la 
Entidad para 
soportar la  

operación interna 
administrativa y de 

gestión institucional. 

 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA ADICION 
 
De acuerdo al informe de gestión del mes de junio de 2020 entregado por el operador 
tecnológico Selcomp a la OTIC , en sus recomendaciones nos indica: 
 
 
o Se recomienda a la entidad adquirir más licenciamiento de Business ya que en 

este momento no se cuenta con licencias para suministrar a los funcionarios y 
colaboradores que ingresan a la entidad. En este momento se encuentran 20 
solicitudes pendientes por atender, la siguiente gráfica muestra el consumo de las 
licencias: 

 

 
GRÁFICO 1: CONSUMO DE LICENCIAS EN LOS ÚLTIMOS 7 MESES 
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De acuerdo a esta recomendación y al nivel de consumo que se ha tenido en los últimos 
meses, se necesita realizar la adquisición de 110 licencias business con almacenamiento 
ilimitado para poder continuar asignando licencias a los nuevos usuarios que ingresen a la 
entidad. 
 
Lo anterior debido al crecimiento obtenido en los últimos tres meses el cual ascendió a 
182 licencias asignadas, sumado a los nuevos contratistas que ingresarán para este 2020 
los cuales estarán atendiendo los diferentes proyectos que está desarrollando la entidad 
para el correcto cumplimiento de sus metas y objetivos.  
 
Actualmente la orden de compra 49153 del 26/05/12020 generada para el contrato 2020-
606, tiene fecha de vencimiento 01/06/2021. 
 
Se solicitó al proveedor Eforcers cotización para la adquisición de 110 licencias business, 
la cual tienen un valor de $270.424 por 9 meses a una TRM de $3.783 con fecha 18 de 
Agosto de 2020. Las licencias adicionales se prorratean a la fecha de vencimiento del 
contrato. 
 
Si bien en el contrato inicial el costo por licencia era de $31.658.oo evidenciamos que la 
cotización presentada por el contratista para la presente adición el valor unitario por 
licencia es de $30.047.oo esta disminución se presenta teniendo en cuenta que el valor 
de la TRM al momento de la firma del contrato inicial era mayor. Esto se da teniendo en 
cuenta que el Proveedor Principal se encuentra en USA por lo que es común que este 
precio en este tipo de servicios varié conforme al comportamiento histórico de la TRM. 
 
 
ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 
 
Según Sistema de Presupuesto Distrital  Predis de fecha 28 de julio de 2020 del 
Contrato 2020-606 presenta el siguiente estado Financiero: 
 
 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 716.258.928 
VALOR TOTAL EJECUTADO  $ 713.081.472 
VALOR TOTAL PAGOS EFECTUADOS $ 713.081.472 
SALDO        $ 3.177.456 

 
 

 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN 
 
Teniendo en cuenta las razones expuestas, validadas por la supervisión del contrato, se 
recomienda a la Subsecretaría de Gestión Corporativa, area ordenadora del gasto, 
autorizar la adición del contrato No. 2020-606 (orden de compra de CCE No 49153) por 
un valor de $ 29.746.640oo  
 
TÉRMINOS DE LA ADICION 
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La adición que se requiere, corresponde a VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA MIL  PESOS M/CTE. $ 
29.746.640.oo 
 
En cuanto a las obligaciones del contratista, se mantendrán tal como se estableció en el 
inicio del contrato y el término prorrogado  
 
El contratista deberá actualizar las pólizas acordes al nuevo valor del contrato y remitirlas 
en los tiempos establecidos de acuerdo con lo definido al Instrumento de Agregación de 
Demanda para la adquisición de Software por Catálogo CCE-116-IAD-2020, para la 
adquisición de Software por Catálogo Clausula 18. 
 
FORMA DE PAGO 
 
El valor de la presente adición será cancelado de la misma manera y en los mismos 
términos que quedaron establecidos en el contrato inicial. 
 
 
 
 
 

 
 
GERMAN CORAL CARDENAS 
Profesional Especializado  
Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Supervisor Contrato 2020-606 
 
 
Revisó: Alexander Ricardo Andrade- Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Revisó: Sandra Milena Vargas Jurado  Abogada Subsecretaría de Gestión Corporativa  
 
 
 

 
























